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i'ccmo. Ayunta-
asión de segun-

haber compa-
üiero de conceja-

' ' >̂ el alcalde Sr; Es-
^̂  in p'^omovido unvi-
j j . i i do con el expe-

" 'i'mó uara averiguar la 
.- \)c derechos de en
joyes de vino denun-

. E-.irany. En dicho al-
^ animado, han inter-

"̂  • ". Estrada y Sarroca, 
-.v"3s al Sr. Estrany que 

'T C'i la fecha de la de-
• oí'" d.3 estar enterado 

r- ndo, y por lo tanto 
" - o la de evitar ó denun-
3 a 3 ) debido tiempo, toda 

e "do Sr. Estrany perte-
2=! " la Comisión de con-

^ hp '•omentado muy des-
to VT conducta del señor 

« =íe observa que su ac-
'ra por hacer denuncias 
uT-i-ítorio, más significa 

. ti acción que desinteresa-

'e^""untas, denuncias y peticio-
>'i'ia formularlas en la Al-
•̂  Moras de oficina y evitaría 
.T=í sesiones se perdiese el 
'tiendo asuntos que el mis-

' uiy debería procurar sol-
' > í;ue su cargo no es el de 
'setos de los demás com-

•"̂  jnicipio, sino el de coo-
'^"p marcha administra-

eiáror en máquina este 
'^'boios ocuparnos de la 

.- 'ij.cerlo en el núme-

^-^f 

mm$i 
^'•soluta nos inspiraba la 

^rio y alteza de miras 
• > a!t,'e Sr. Estrada y del 
'e 'a Comisión Municipal 

-•'. Sarroca, ya por su 
i^jlada, ya por las prue-

í'je habían patentiza-
-' sn labor regenerado-

[a\sriTición de este Muni-

í e jlaudiamos su celo é 
o ¿^ 'a legalidad y justi-
, y nos duele en el alma, 

- í' '.¡girles las mas acres 
- lep por un hecho que, si 

. se nos manifiesta, d e 

muestra debilidad intolei-able de ca
rácter por parte de dichos Sres. y po 
co escrúpulo en que se cumpla lo le-
gaimente estipulado. 

Dícesenos que ambos, y sin que ni 
e! Ayuntamiento ni los demás indivi
duos de la Comisión de consumos es
tén enterados de ello, han dado pa
tente de autorización al arrendatario 
de la plaza del grano para que conti
núe, como viene haciéndolo, ponién
dose por montera lo taxativamente 
convenido en el pliego de condiciones 
de arriendo. 

Según versión, pretende dicho a-
rrendatario, que el Municipio le abo
ne unas 500 pesetas qne él dice le ha
bía ofrecido verbalmente el exalcalde 
Sr. Blanxart, como aumento del suel
do que tenia cuando desempeñaba el 
cargo de administrador interino de 
consumos. 

Pues bien, parece que los Sres. Es
trada y Sarroca, mal •asesorados por 
algún empleado municipal, han acce
dido á que el abuso en los derechos 
de plaza siga subsistiendo hasta que 
el referido arrendatario se haya resar
cido de aquellas 500 pesetas prometi
das pero no aprobadas por la Corpo
ración municipal. 

Esta concesión ilegal no puede ni 
debe consentirse en manera alguna. 

¿Acaso el Sr. Torras no estuvo por 
demás recompensado cobrando 18 du
ros mensuales durante cinco ó seis 
meses sin prestar servicio? 

jEs que este sugeto se ha creído que 
el Municipio es una vaca que él ha de 
ordeñar á su capricho? 

Basta ya de contemplación y de con
sideraciones. 

Si se cree con derecho á cobrar las 
indicadas 500 pesetas, que las recla
me en la forma que procede, y el Mu
nicipio hará bien en pagárselas luego 
que quede justificada la deuda de a-
cuerdo con la aprobación del Ayunta
miento que entonces habla. 

Pero compaginar una irregularidad, 
para pagar una deuda no reconocida 
por el Municipio, es de lo más incor
recto que podíamos esperar de los se
ñores Estrada y Sarroca. 

Insistimos é insistiremos una y mil 
veces en que se cumpla extrictamente 
lo escrito en el pliego de condiciones 
estipuladas con dicho arrendatario. 

Los tapujos y componendas los 
combatiremos sin cesar, y si at anto se 
nos obliga, aplicando los calificativos 
merecidos. 

El bien general nunca ha de ser 
mermado por las impertinentes am
biciones de un especulador. 

Estamos en la brecha y no dejare
mos de pecho el asunto. 

A cumplir bien y sin compadrazgos. 

El liberalisimo de Naliens, defensor 
desde hace tiempo del establecimiento 
de una dictadura repubdcatia, ha pu
blicado un folleto, en el que concisa
mente expone su programa do gobier
no. 

Lean nuestros lectores: 
«Inspirar confianza á los elementos 

que pueden ayudarnos á traer la re
pública y ponernos de acuerdo. 

Al día siguiente del triunfo nom
brar dictador, si él ya no se hubiera 
proclamado, al hombre que lo alcan
zase, ó á quien él designase. 

Publicaren la misma Gaceta en que 
se anunciara el nombramiento ocho ó 
diez decretos de esos que trasforman 
económicamente la faz de un país. 

Y por la tarde, si alguien" había he
cho méritos suficientes para ser fusi
lado, que se aguardase á la madru
gada próxima para premiarle sus mé
ritos. 

Y con proseguir todas las mañanas, 
durante ocho ó diez días, publicando 
decretos inspirados en la justicia y 
prescindiendo de la ley cuando am
bas no marcharan al unísono, y con 
repetir la operación de la primera tar
de cuando fuese necesario (lo sería 
pocas veces), república establecida y 
nación salvada. 

Y al año, á los dos años, á los tres, 
cuando ya todo estuviera hecho dic
tatorial mente, lo mismo las reformas 
económicas que las políticas, que las 
sociales, que las judiciales, que las 
militares, que las eclesiásticas, y no 
hubiese el menor asomo de que pu
diera perturbarse el orden, entonces 
sería llegado el momento de pensar 
en la conveniencia de reunir unas 
Cortes para que sancionasen la labor 
hecha.» 

Ya sabemos lo que hallan á faltar en 
este programa algunos republicanos 
de esta localidad. Sencillamente, que 
on el mismísimo dia en que se procla
mase la república, se fusilase á EL 
PUEBLO VALLESANO. 

Y ¡que viva la libertad!... 

DEL TEATRO 
Con motivo de la función puesta en 

escena la no ;he del domingo último 
en el teatro de «La Unión Liberal» 
demostróse una vez más que el pú
blico granoUerense, no quiere respon
der á los llamamientos qne se le ha
cen en buena forma para prestar su 
apoyo á las compañías que de él se 
hacen digno. 

Los socios gozaban de entrada li
bre, y esto no obstante, ni la platea, 
ni los palcos, ni el piso.alto se vieron 
concurridos como era de esperar. 
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